
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO PRENDARIO  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO:  LUZ ADRIANA ORTÍZ CARVAJAL  

RADICACION:  6300140030082012-00076-00 

  

El profesional BRAYAM FELIPE BEJARANO DURÁN en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora, RENUNCIA al poder que 

le fue conferido para asumir su representación en el presente 

proceso, aportando copia de la comunicación entregada a su 

poderdante; razón por la cual, SE ACEPTA dicha renuncia 

haciéndole saber que su gestión no termina, sino cinco (5) días 

después de presentando el memorial de renuncia en el juzgado, 

conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del Código 

General del Proceso.  

 

SE INSTA a la parte demandante, a fin de que constituya 

apoderado que lo represente, toda vez que no puede actuar en 

causa propia por ser una persona jurídica.  

 

De otra arista, revisada la solicitud de cesión de crédito y 

garantía prendaria que antecede, presentada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. a favor de A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, el 

Despacho NIEGA tal pedimento, por cuanto el poder general 

conferido por el Banco Davivienda S.A. mediante escritura 

pública No. 14788 a la señora JACKELIN TRIANA CASTILLO, tiene 

nota de vigencia de julio de 2022, siendo necesario que se 

actualice con una antelación no superior a un mes. 

 

Además, se hace referencia a la cesión de la garantía prendaria 

que pesa sobre el vehículo de placa GQP-458, pero no se aportó 

el documento idóneo a través del cual se realiza la cesión de 

dicho gravamen.   

 NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 



 

P.A.R.V. 

 

 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE MAYO DE 2023 
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